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Proyecto de ley, iniciado en mensaje de S. E. el Presidente de la República, que 

regula los dispositivos alternativos con o sin nicotina. 
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Honorable Senado: 

 

En uso de mis facultades constitucionales 

tengo el honor de someter a vuestra 

consideración un proyecto de ley destinado a 

regular los dispositivos alternativos con y sin 

nicotina (cigarrillos electrónicos). 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

El tabaquismo es una epidemia que afecta 

la población nacional de manera letal. En 

Chile mueren 54 personas al día por 

enfermedades causadas por el tabaquismo ("El 

tabaquismo en Chile", Instituto de 

Efectividad Clínica y Sanitaria, junio 2017). 

Hoy en día dicha epidemia ha conducido a la 

utilización de diversos productos, 

pertenecientes a distintas categorías, que 

permiten satisfacer la necesidad de nicotina, 

incluso sin contener tabaco. 

Estos productos, denominados 

genéricamente como "cigarrillos 

electrónicos", son hoy comercializados y 

utilizados en nuestro país, sin estar 

regulados en la ley. Los cigarrillos 

electrónicos son dispositivos que    

calientan un líquido que vaporizado es 

inhalado por el usuario.  El  líquido 

contiene nicotina -un derivado del tabaco-y 
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otros químicos que pueden ser tóxicos para la 

salud de las personas. 

Recientemente, la Organización Mundial 

de la Salud (en adelante "OMS"), a través de 

su Reporte Global de la Epidemia del Tabaco 

2019, ha señalado que los Estados Miembros de 

Convenio Marco para el Control del Tabaco que 

no han prohibido el uso de este tipo de 

dispositivos, deberían regularlos como 

productos dañinos para la salud. Lo anterior 

pues, a pesar de que no se ha podido concluir 

cuán dañinos son estos productos, existe 

certeza de que los mismos son perjudiciales 

para la salud y, por lo tanto, deben ser 

regulados. 

En efecto, se han encontrado diversos 

metales como plomo, cromo, níquel y 

formaldehído en el aerosol de algunos 

cigarrillos electrónicos, en concentraciones 

iguales o superiores a las de los cigarrillos 

tradicionales1. 

Además de dichas sustancias tóxicas, la 

nicotina contenida en estos dispositivos, 

puede tener efectos adversos sobre el 

desarrollo del feto durante el embarazo y 

podría aumentar el riesgo de enfermedades 

cardiovasculares, y si bien la nicotina no es 

carcinógena en sí misma, puede funcionar como 

"promotor tumoral", y parece desempeñar una 

función en la génesis y desarrollo de 

enfermedades malignas y neurodegenerativas * 

La limitada información disponible 

respecto del uso de cigarrillos   

electrónicos a largo plazo apunta a que la 

mayoría de los aromatizantes que componen   

el líquido a vaporizar, en especial los de 

aroma dulce, representan un riesgo 

 
1 'Department of Ha1th, U. et al. (2016) 'E-Cigarette Use Among Youth and Young 

Adults; A Report of the Surgeon General'. Disponible en: 

https://eigarettes.surgeongeneral. gov/documents/2016_SGR_Full_Report_non-508.pdf 

 

 



considerable para la salud2. Muchas de estas 

sustancias son irritantes y podrían aumentar 

la inflamación de las vías respiratorias. 

Algunas son más citotóxicas que el aerosol no 

aromatizado. 

Por su parte, la exposición pasiva al 

vapor de los cigarrillos electrónicos puede 

provocar efectos adversos sobre la salud. 

Los resultados de un estudio encargado por 

la OMS indican que3, si bien el número de 

estudios sobre el tema es limitado, se puede 

concluir que el aerosol ajeno es una nueva 

fuente de contaminación del aire por 

partículas, entre las que se incluyen 

partículas finas y ultrafinas, 1, 2-

propanediol, ciertos compuestos orgánicos 

volátiles y metales pesados. 

Los estudios longitudinales disponible4 

indican que el uso de cigarrillos 

electrónicos entre menores de edad, que no 

han fumado nunca, duplica, como mínimo, la 

probabilidad de que empiecen a fumar. 

En definitiva, al igual que cualquier 

producto dañino para la salud, estos 

dispositivos deben ser regulados de acuerdo 

a los lineamientos establecidos por la OMS, 

especialmente considerando el Convenio Marco 

para el Control del Tabaco. 

El Convenio Marco para el Control del 

Tabaco, el cual fue suscrito y ratificado 

por nuestro país en 2005, promulgado a 

través del Decreto Supremo N° 143, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, del  

año 2005, fue elaborado por la OMS en 

respuesta a la globalización de la epidemia 

 
2 Informe de la Organización Mundial de la Salud sobre la epidemia global de 

tabaquismo, año 2019, disponible en Inglés en: 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/326043/9789241516204-eng.pdf 

3 Ibid. 

4 Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS and para el Control del 

Tabaco (2016) 'Sistemas electrónicos de administración de nicotina y sistemas 

similares sin nicotina'. Disponible en: 

http://www.who.int/fctc/cop/cop7/FCTC_COP_7_11_ES.pdf. 

 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/326043/9789241


del tabaquismo. Las partes firmantes de este 

Tratado Internacional, están determinadas a 

dar prioridad a su derecho de proteger la 

salud pública. 

 

II. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

La presente iniciativa, en concordancia 

con las sugerencias de la OMS, pretende 

incorporar a la legislación vigente la 

definición de dispositivos alternativos con 

y sin nicotina, comúnmente denominados 

"cigarrillos electrónicos", a fin de poder 

regularlos de manera efectiva. Lo anterior 

se logra a través de la definición de estos 

dispositivos como "Productos de tabaco". 

 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto de ley propone modificar la 

ley N° 19.419, que regula actividades 

relacionadas con el tabaco. 

En primer término, se agregan, en el 

artículo 2° de la ley N° 19.419, 

definiciones de las dos grandes categorías 

de cigarrillos electrónicos. Asimismo, se 

agrega un nuevo artículo 2° bis el cual 

establece que los cigarrillos electrónicos 

serán considerados como "productos de 

tabaco" y se les hace aplicable la 

regulación que les corresponde a éstos. 

El artículo transitorio, establece que 

el mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de esta ley, durante el primer 

año de su entrada en vigencia, se financiará 

con cargo a los recursos que se contemplen 

en el presupuesto de la Subsecretaría de 

Salud Pública. Para los años siguientes, el 

mayor gasto será financiado de acuerdo a lo 

que disponga la respectiva Ley de 

Presupuestos del Sector Público. 

En consecuencia, tengo el honor de 

someter a vuestra consideración, el 

siguiente 

 



P R O Y E C T O  D E  L E Y :  

 

 

"Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la 

ley N° 19.419, que regula actividades que indica relacionadas 

con el tabaco: 

 

1) Agréganse, en el artículo 2°, las siguientes 

letras f) y g), nuevas: 

 

"f) Sistemas electrónicos de administración 

de nicotina (SEAN): los dispositivos electrónicos que no queman 

ni utilizan hojas de tabaco, sino que vaporizan mediante el 

calentamiento de una solución que, una vez vaporizada, inhala el 

usuario, que contiene nicotina y, frecuentemente, aromatizantes, 

normalmente disueltos en propilenglicol o glicerina. 

 

g) Sistema electrónico similares sin 

nicotina (SSSN): los dispositivos electrónicos que no queman ni 

utilizan hojas de tabaco, sino que vaporizan mediante el 

calentamiento de una solución que, una vez vaporizada, inhala el 

usuario, que contiene aromatizantes normalmente disueltos en 

propilenglicol o glicerina, pero no contiene nicotina.". 

 

2) Agrégase el siguiente artículo 2 bis, nuevo: 

 

"Artículo 2 bis.- Artículo 2 bis.- Se 

considerarán productos de tabaco y, por lo tanto, estarán 

sujetos a las disposiciones de esta ley, los Sistemas 

Electrónicos de Administración le Nicotina (SEAN), los Sistemas 

Electrónicos Similares Sin Nicotina (SSSN) y todas sus partes.". 

 

 

 

 

Disposiciones Transitorias 

 

 

Artículo Transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la 

aplicación de esta ley, durante el primer año de su entrada en 

vigencia, se financiará con cargo a los recursos que se 

contemplen en el presupuesto de la Subsecretaria de Salud 

Pública. Para los años siguientes, se financiará de acuerdo a lo 

que disponga la respectiva Ley de Presupuestos del Sector 

Público.". 

 

 

 

 



Dios guarde a VE., 

 

 

 

 

 

 

 

 

  SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE 

  Presidente de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN 

 Ministro de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JAIME MAÑALICH MUXI 

  Ministro de Salud 

 


